
 

 

 

 

 

 

 

 

Loma Grande, 05 de septiembre de 2025.- 
 

DICTAMEN DE JUSTIFICACIÓN DE CONVOCATORIA NO PLANIFICADA. 
 
LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL (LPN) N° 01/2025 “CONSTRUCCIÓN DE TECHO 
METALICO EN LA ESC. BAS. N° 286 DON PEDRO A. CARDENAS – PLURIANUAL 

2025-2026”.- 
ID. N° 472013.- 

 

Que, la convocante no ha procedido a planificar el presente procedimiento de 

contratación, conforme como lo establece el Art. 16° del Decreto Reglamentario N° 

2264/2024, debido a que el mismo está sujeto a la autorización del Ministerio de 

Educación y Ciencias (MEC), el cual fue otorgada recién en fecha 11 de junio del año 

en curso y, posterior a ello la convocante ha procedido a realizar el procedimiento de 

licitación como es debido, por lo que el presente procedimiento no cuenta con 

Planificación. 

 

Sin otro particular y cumpliendo en remitir las aclaraciones para la continuidad de los 

procesos, me despido muy atentamente. 

 

 

 

                             

 
 
 
 
 
 
 

 


